
i (

*@o
mwffi
HIIWH

TRIBUNAL
CONSTITUCIONAL

u-=

.9
e

o
o

E

@
e
6

a

I

SAI,A PRIIiERA
Sección Frimera

Excmos .  S res . :
Don Francisco Tomás y
Valiente.
Don Fernando García-Mon y
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Don Jesús Leguina Vilta.
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ASIIIIIO: Recurso de amparo
promovido en nombre de don
Antonio Fernando GonzáLez
Vie i tez.

SOBRE: Acuerdo de la Mesa del
Parlamento de Canarias de
amonestar a un Diputado por
divulgar datos obtenidos en
una Comisión de Investiga-
c ión .

en el asunto de referencia

tar eI

La Sección

siguiente:

Guardia

eI  d ía

A ITTO

I. AT{TECEDENTES

día 4 de enero de L990, registrado en este Tribfunat

del mismo mes y año, don Igrracio Puig 1a

Bellacasa Aguirre, €D nombre y representación de don Antf,onio

Fernando GonzáLez Vieitez, Diputado de1 Parlamento de pana-

rias, interpone recurso de amparo contra el acuerdo de la Mesa

de la Cámara, de 28 de septiembre de l-989, por eI que se Ie

amonestó al haber divulgado datos obtenidos en e1 seno de una

Conisión de Investigación.

2. De Ia demanda y de Ia documentación que a la

misma se adjuntan resultan los siguientes antecedentes

fáct icos:

e I

5
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a) - EI P1eno del Parlamento de Canarias en su

acordó la constitución de unasión de 6 de octubre de 1988

misión de Investigación con el siguiente objeto:

¡tA) Determínar si los Excmos. Sres. Don Lorenzo

Olarte CuIIen, don Luis Hernández Pérez y don Ju1io Bonis

Alvarez solicitaron un préstamo hipotecario a Ia Caja Insular

de Ahorros de Canarias para Ia construcción de un inrnueble tu-

ríst ico en el municipio de Pájara (Fuerteventura), si efec\i-

vamente les fue concedido, €h qué fecha y por qué importe,

qué destino, si se formaLLzá o no eI contrato de préstamo y

se dispuso de algunas cantidades presuntamente concedi

por qué medio trascendió esa supuesta operación bancaria a

opinión pública.

B) Determinar si los miembros del Gobierno de

narias, del Parlamento Regional o cargos públicos de la

nidad Autónoma de Canarias, durante eI periodo de su

han hecho uso de su condición para obtener, directa o indi

tamente, préstamos o créditos, con fines privados, de las Ca-

jas de Ahorros de 1a Región.tr.

s i
:
,v
la
I¡

De

ción del Grupo

e1 demandante

Vie i tez.

1a citada Comisión es miembro, en repre

Parlamentario de Izquierda Unida Canaria rcu,
en amparo don Antonio Fernández záLez

b) E1 Lg de septiembre de l-989, el actorl dio a

conocer a la opinión púb1ica, mediante rueda de prensa convo-

cada a1 efector sü decisión de poner en conocimiento del

Excmo. Sr. Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de

Canarias Ia existencia de un posible delito contra la Hacienda

Pública del Excmo. Sr. don Lorenzo Olarte Cullen, Presidente

de1 Gobierno de Canarias; Don Luis Hernández Pérez, Consejero

de Economía; doña Mati lde Sanz, esposa del parlamentario Sr.

Bonin Alvarez; y doña Matilde Cossio, esposa del Diputado Na-

cional Sr. Santos Miñon.
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De los datos en que se basaba la denuncia, archi-

vada por el Ministerio Fiscal, tuvo conocj-miento eI demandante

en amparo en eI seno de Ia Comisión de Investigación como con-

secuencia de la comparecencia ante la misma del Director Co-

mercial de Ia Caja de Ahorros de Canarias, aI objeto de infor-

mar de los aspectos relacionados con eI crédito que la cit,ada

entidad había concedido a una comunidad de propietarios, de la

que formaban parte las citadas personas. 11

lt
c) - La Mesa del Parlamento de Canarias, a raíz d"

los escritos presentados por eI Grupo Parlamentario sociatis{a

y por el Presidente de Ia Comisión de Investigación sobre 
[a

divulgación de los trabajos de ésta por tres Diputados, entfte
t

los que figuraba eI hoy demandante en amparo, abordó Ia cufls-

t ión planteada en sesiones celebradas 1os días L2, 2L y zsl lde
t ,

septiembre, dándose audiencia en esta ú1tima al actor, y aÉÓp-
/ l

tó eI siguiente acuerdo: u I
I
Irr le.- Hacer un l lamamiento a todos los Dinut{dos

de 1a Cámara y especialmente de los miembros de la Comisiórf de
I

Investigación sobre el estricto cunplimiento de la norma 
lt"-

glamentaria establecida en el art. L6, que entre otros enu{rcia
I

el deber de 'no divulgar las actuaciones que... puedan tfner

excepcionalmente eI carácter de secretas'. I
I

2s.- Amonestar al Excmo. Sr. Diputado don andonio

GonzáLez Vieitez por haber divulgado datos obtenidos 
"¡ 

el

seno de Ia Comisión de Investigación sobre solicitud de prés-

tamos a las Cajas de Ahorros de Ia Región por los políticos

del c.D.S.; miembros del Gobierno de Canarias; miembros de1

Parlamento de Canarias y cargos públicos de la Comunidad Autó-

nomar güe podrían dañar los derechos constitucionales de las

personas comparecidas. rr

3. En cuanto a la fundamentación jurídica de la

demanda de amparo, invoca eI recurrente como vulnerado eI
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pr inc ip io  de legal idad (ar t .  25.L C.E.) ,  a I  haber le  impuesto

la Mesa de la Cámara una sanción -amonestación- no prevista en

eI Reglamento de1 Parlamento; eI principio de igualdad ( art.

L4 C.E. ), por eI trato discriminatorio sufr ido al no haber

sido sancionados otros Diputados a los que se aludía en los

escritos del Grupo Parlamentario Socialista y del Presidente

de la comisión de Investigación; y, f inalmente, eI derecho 
fa

Ia l iber tad de expres ión e in formación (ar t .  2O.1.a)  y  d l
C.E.), pues se l irnitó e1 de¡nandante a ejercer los citaaos a{-

I
rechos aI difundir los hechos denunciados, en tanto en cuanf.o
ilderecho-deber -señala con cita de Ia jurisprudencia del T"[-

fl
bunal Supremo- de quienes desempeñan funciones para las 

9P"
fueron elegidos por los ciudadanos y en general de cuanflas

personas ocupan puestos de autoridad, de comunicar dentro/fde

los IÍnites que en cada caso procedan, las vicisitudes a"/{o"* l
asuntos encomendados y los problemas que su administracfión

produce con análoga significación a Ia obligación que el rnpn-

datario tiene de dar cuenta al mandante o comitente de fa jes-
I

t ión ejecutadarr. I

I
4. Por Providencia de 4 de junio de L990, la b""-

I
ción acordó, de conformidad con Io previsto en eI art. UO./, de

la LoTc, coneeder un plazo común de diez días aI solicitante

de amparo y aI Ministerio Fiscal para que alegasen lof que

estimaren pertinente en relación a la posible existencia 
{e 

Ia

causa de inadmisión establecida en eI art. 50.1- c) de 1a l ioTc,

por cuanto la demanda pudiera carecer manifiestamente de con-

tenido que justifique una decisión sobre el fondo de la misma

por parte de1 Tribunal Constitucional.

5. Dentro del plazo concedido por Ia Providencia

de 4 de junio de l-990, sóIo formuló alegaciones eI Ministerio

F i sca l .

Considera eI Ministerio Fiscal en su escrito de

alegaciones que, si bien no existe vulneración de los derechos

recogidos en los arts.  L4 y 20 de Ia C.8. ,  desde Ia vert iente
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del principio de tegalidad, consagrado en eI art. 25.1 de Ia

c.8., Ia posible carencia de contenido constitucional de Ia

demanda no es manifiesta, pues si bien Ia conducta es típica,

no aparece con suficiente claridad la predeterminación de la

medida impuesta, Di eI carácter efectivamente sancionador de

la misma, por Io eüer sin perjuicio del dictamen que pudiera

emitírse en el trámite del art. 52 de 1a LoTc, interesa

Tribunal Constitucional Ia admisión a trámite de la demanda

amparo.

II.- Í'T]IÍDAI'IENTOS JIIRIDICOS

l-. Procede confirmar Ia concurrencia de la

de inadmisión indiciariamente advertida en nuestra p

cia de 4 de junio de L99o, consistente en Ia manif iesta f

de contenido constitucional de Ia demanda de amparo. A1

actor que eI aeuerdo de Ia Mesa del Parlamento de
-en virtud del cual se Ie amonestó por haber divulgado dptos

obtenidos en una Comisión de Investigación, como consec

de Ia información facilitada por eI Director Comercial

Caja de Atrorros de Canarias con ocasión de sr¡ compa ncaa

l ta

e I

ias

i a

1a

ante la citada Comisión- vulnera los principios de legalidad

(ar t .  25.L de la  Const i tuc ión) ,  e  igualdad (ar t .  L4 Ia

Constitución) y lesiona los derechos del recurrente a Ia li-

be r tad  de  exp res ión  e  i n fo rmac ión  [a r t . 2O.1 .a )  y  d )  de  Ia

Constituciónl. Antes de toda otra consideración, és necesario

precisar que Ia vulneración de los citados preceptos constitu-

cionales se imputa no al acuerdo de la Mesa de Ia Cámara en su

totalidad, que en su punto primero se limita a hacer un llama-

miento a los Diputados sobre eI cumplimiento del deber de no

divulgar las actuaciones que tuvieran eI carácter de secretas,

sino únicamente aI punto segundo del citado acuerdo, en el que

se amonestó al demandante en amparo por haber divulgado datos

obtenidos en eI seno de Ia Comisión de Investigación.
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Si bien no se adjunta a Ia demanda copia o testi-

monio de las actas de las sesiones de Ia Mesa de1 Parlamento

en las que se abordó la divulgación de los trabajos de la Co-

misión de Investigación y en una de las cuales se dio audien-

cia aI actor, ni las de las sesiones de esta Comisión, resulta

del propio escrito de demanda que eI recurrente puso en cono-

cimiento de Ia opinión pública a través de una rueda de p

su decisión de denunciar ante eI Fisca1 Jefe del Tribunal

perior de Justieia de Canarias Ia posible existencia de un

lito contra Ia Hacienda Pública cometido, entre otras

nas, por diversos cargios públicos de Ia Comunidad Au

entre ellos eI Presidente de Ia Conunidad, un miembro de1

sejo de Gobierno y las esposas de sendos parlamentarios,

vulgando así datos obtenidos por la Comisión de Investig

con ocasión de Ia comparecencia anteriormente referida del

rector Comercial de la Caja de Ahorros de Canarias para inf

mar sobre Ia concesión por su entidad de un préstamo a una

nunidad de propietarios que integraban las personas menci{na-

das. Es c1aro, por t,anto, gü€ eI demandante divulgó una fin-
formacíón que Ia citada Comisión había obtenido en eI

rrollo de Ia tarea encomendada a la misma por eI Pleno

a-

la

L6 del Reglamento del Parlamento de Canarias que impone á los

Diputados eI deber de no divulgar aquellas actuaciones que

pueden tener el carácter de secretas, previendo expresamente

el art. 62.3 del citado texto normativo que rrserán secretas,

en todo caso, las sesiones y los trabajos de la Comisión del

Estatuto de los Diputados y de las Cornisiones de Investiga-

c ión r r .

2. Por haber procedido a la divulgación de los

indicados datos, Ia Mesa de Ia Cámara acordó amonestar aI de-

nandante en amparo. Este considera gue eI citado acuerdo vul-

nera e l  pr inc ip io  de legal idad (ar t .  25.L de Ia  Const i tuc ión) ,

al no estar prevista como sanción en el Reglamento de1 Parla-

mento la amonestación a un Diputado, yd que el art. LOL de

dicho Reglamento prevé sóIo como sanción la privación aI Di
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putado de alguno o de todos los derectros que le reconocen los

arts. l-l- a L4 de dicho cuerpo legal.

Ahora bien, aun cuando Ia amonestación no esté

expresamente prevista como sanción en eI Reglamento de1 Par1a-

mento de Canarias, eIIo no es motivo suficiente para afirmar

que con su imposición al recurrente se ha vulnerado eI princi-

pio de legalidad consag:rado en el art. 25.L de Ia Constitu-

ción. Es evid.ente que el Diputado que nos pide amparo q"É-

brantó el deber de secreto establecido en el art. l-6 del 
+-

glamento, como tanbién es claro que el incurnplimiento de dicfro

deber puede ser sancionado por acuerdo de Ia Mesa, según UiF-

pone eI  ar t .  Lol- .  ! .2s de dicha norma. EIIo s igni f ica quF,

por 1o que se refiere a }a tipif icación de la infracción +-I
metida, las citadas normas cumplen con Ia exigencia de 1"1.

I

scripta, praeyia y certa que se deriva del art. 25-L de 
fla

Constitución, del mismo modo que ta1 exigencia es respetflda

por Ia atribución de la potestad disciplinaria a 1a Mesa O4tu
I

1os casos en que se incurra en dicha infracción. I
I

I
Es verdad gü€r en Ia definición de las mediflas

correctivas, eI Reglamento no ha establecido una graduació{r o

escala de sanciones imponibles, sino que se ha remitido 9+é-

ricamente a Ia lista de derechos contenidos en los arts. f{ al

L4, previendo que por acuerdo de la Mesa pueda privarse a jfos
!

Diputados de esos derechos cuando incurran en determinadas:it-

fracciones. Pero tarnpoco esta tipificación por remisión es por

sí sola conculcadora de1 principio de legalidad y su exigencia

de lex certa, yd Qüe, como ha declarado este Tribunal aI

referirse a la t ipif icación de infracciones, ttno vulnera esa

misma exj-gencia 1a rernisión que el precepto que tipifica las

infracciones realice a otras normas que impongan deberes u

obligaciones concretos de ineludible cumpliniento, de forma

que Su conculcación se asuma como elemento definidor de Ia

infracción sancionable misma, siempre que sea asj-mismo

previsible, con suficiente grad.o de certeza, Id consecuencia

punitiva derivada de aquel incumplimiento o transgresiónrr (STC
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y d)L pues afirma que 1os datos obtenidos en Ia Comisión

fueron difundidos en el ejercicio de tales derechos fundamen-

ta les.

Ambas alegaciones carecen de fundamentación su-

ficiente para dotar de contenido constitucional a 1a demanda

que se nos formula. En cuanto al principio de igualdad, ha de

señalarse que no se ofrecen en la demanda los elementos nece-

sarios para apreciar una identidad sustancial entre los su-

puestos que se aportan como término de comparación (como pue-

den ser eI tipo o alcance de los datos divulgados por los

otros Diputados), ni de aquéIla puede deducirse tampoco (al no

haberse acompañado a Ia demanda copia o testixronio de las ac-

tas de las sesiones de Ia Mesa de ta Cámara) si la denunciada

discriminaciónr €n caso de exist ir, está privada realmente

de un fundamento o justificación razonable. De otra parte, el

deber de secreto qlue a los Diputados se les impone en rela-

ción con los trabajos de las Comisiones de Investigación (art.

l-6 y 62.3 del Reglamento.), gü€ es el presupuesto mismo de

Ia amonestación sufrida, ro vulnera la libertad de expresión

e información; es simplemente una razonable restricción a ta-

les l ibertades, pues, estando constituídas las Comisiones para

investigar asuntos de interés públieo (art. 49 de1 Reglamen-

to), la divulgación de sus trabajos puede hacer peligrar los

datos obtenidos, bien directamente, bien mediante la informa-

ción que puedan facilitar las personas que ante ella comparez-

can, y t en consecuencia, Ias conclusiones que pudiera alcanzar

en relación con eI asunto público para eI que la Comisión fue

constituída.

Por Io expuesto, Ia Sección

del presente recurso de amparo

Madrid a veintidós de octubre

acuerda declarar la

y el archivo de las

de uril novecientos

e^6:


